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Año LXVII. Núm. 59.Sábado 10 do Marzo de 1900.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO. —EXTRA WEKO, 45Km Za b ig o z a , en la Administración del Bo- 
BTiN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

^iBerioordla.
^®8 Sascripelones de fuera podrán hacerse 

mitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción auelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

m Kegente de dicha Imprenta.

LOS

Loa edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 2ñ céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harén dem 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo daré los números, previo el pago, 
al precio de venu.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da ano.

DE LA PROVINCIA 
est e per iódico se publ ica t odos

ZARAGOZA
DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

?bll8?n 1» Península, islas adyacentes, Canarias y |
Vy® u6 Africa fiUÍOtOR 4 Ir . iAtriMlsarlnn nwninQiilqr <1 Inn i

inmediatamente que los Sres. Alcaldee y HecretarioH reciban"‘TltOrírifa #1 - r^,nu uní, j l'lWl.'i-VUbn UQ 1UÜ 0160. .ILVa’Ut'D y ,
Velntedí*fla Arríca suJ0™8 & la legislación peninsular, a los ¡ ente Bq l h t l n . dispondrán que se fije un ejempl 
cosa (CódiV* T .PromnlKación, si en ellas no se dispusiese otra tumbro, donde permanecerá hasta el recibo de

dar en el sitio de coe>

tM1dVli,a1?Clsllci?noa del Gobierno son obligitoriaB para la capi- 
íeBd* Z . ln?,la desde que se publican oficialmente en ella, y 
provin^y ,F° dla8 después----- 1--------------------- - - • ■

leí siguiente.
Los Sres. secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha rasponea»

bilidad, de conservar tos números de este Bo l b t ín , coleccionadoe
ue cuatro alea a.am.Ao "i—7”’- ordenadamente parí, su encuadernación, que deberá verlflcitM ej

d’ “ml,m* i "I*11’ '*d"final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

el Rey y la Reina Regente 
D. G.) y Augusta Real familia conti- 

an sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 8 Marzo 1900)

___SEOCION PRIMERA
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

REAL DECRETO
mov'd^ exP0CD0nte y autos de competencia pro
Sa,* a entre el Gobernador de la provincia de 
Gtini an^er y la Audiencia de dicha capital, de los

*68 resulta:
el n-|le a 00useeuencia de denuncia formulada por 
Püe?tl^a tnuuioipal de Uoieda, Ayuntamiento de 
el contra Francisco Bueno y Fidel Oset, por 
dQ icS? haberle aprehendido el día 7 de Marzo 
oia , y<l labrando un árbol de roble, de proceden- 
los ^^dulenta, en el sitio denominado Peña de 
oi¿u rañizos, se decretó por el Juzgado de instruc- 
^ari 6 ^tthuérniga la formación del oportuno su- 
ta en ’,en d Que aparece tacado el valor de la oor- 
fuer b Pesetas, sin que se produjeran daños que

n de apreciar dentro del monte:
de]6 ■COn.oluso el sumario y decretada la apertu- 

81 (>0Ja*0^0 oral ante la Audiencia, en tal estado, 
ernador de la provincia, á instancia de los 

denunciados, y de acuerdo con la Comisión pro
vincial, la requirió de inhibición, fundándose en 
que, por no haberse extraído el producto cortado 
del monte, no se trataba de un delito de hurto, 
sino de una falta cuyo castigo correspondía á la 
Administración, según los artículos 4.° y 40 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1881:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sos
tuvo su jurisdicción, alegando: que para dirimir 
la competencia en este género de cuestiones, ha
bría que atender á si hubo ó no hubo por parte 
de los extractores ánimo de lacrarse, y hallándose 
demostrado que lo hubo en el presente caso, el 
conocimiento del asunto correspondía á los Tri
bunales ordinarios, con arreglo al párrafo segundo 
del art. 4.° del mencionado Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 4.° del Real decreto de 8 de Mayo 
' de 1884, que dice: «El que cortare ó arrancare ár

boles, leñas gruesas ó ramaje, cepas ó tocones se
rá castigado con una multa igual al valor de los 
productos, decomisándose éstos. Además indemni
zará los daños y perjuicios. Si los productos hu
biesen sido extraídos del monte con ánimo de lu
crarse, entenderán los Tribunales ordinarios, con 
arreglo al Código penal»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los jui
cios criminales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley i los funcio*
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narios de la Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por las Autorida
des administrativas alguna cuestión previa de ja 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando: , ..... ,
l.° Que la presente contienda jurisdicdonal se 

ha suscitado con motivo de la causa seguida con
tra Francisco Bueno y Fidel Osté por el supuesto 
delito de hurto de lefias procedentes de monte

pOr no haber sido extraídos del monte 
los productos cortados, es evidente que falta la 
condición precisa, con arreglo al art. 4. citado del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884, para que, 
unido á la intención probada de lucro, pudiera 
constituir el hecho un delito, y no se trata, por lo 
tanto, de una falta cuyo castigo exclusivamente com
pete á las Autoridades del orden administrativo:

3.° Que, en su virtud, se está en uno de los ca
sos de excepción del art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Remo,

Vengo en decidir esta competencia a favor de 
la Administración.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil no- 
vecieutos.—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Silvela.

(Gaceta 4 Febrero 1900)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo al recurso de alzada interpuesto por don 
José Freixa y D. Francisco Gironella contra la 
providencia de V. S„ confirmatoria de la Alcaldía 
de Vilamaniscle, sobre imposición de multas a los 
recurrentes por haberse negado á prestar el ser
vicio de bagajes, dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 12 de Diciembre último,el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. se remite a in
forme de esta Sección el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por D. José 1 reixa. y 
D. Francisco Gironella contra la providencia de 
Gobernador de Gerona, confirmatoria de otra del 
Alcalde de Vilamaniscle, por la que es impuso 
multas de 15 pesetas por haberse negado a prestar 
el servicio de bagajes.

Fúndanse los recurrentes en que no están obli
gados á prestar el servicio de que se trata por 
ewrcer el primero el cargo de Fiscal municipal y 
el segundo el de Juez municipal suplente, acum- 
nañaudo este último certificación que aorecuta que 
en el día á que se refiere el expediente ejercía 
las funciones de Juez municipal por ausencia del 

13 Remitido el asunto á informe del Ministerio de 
Gracia y Justicia, dicho Centro, en Real orden oo-

municada de 5 de Octubre último, expresa que en 
las leyes que regulan los derechos y deberes je 
funcionarios de la administración de justicia 
existe disposición ni precepto alguno que les e 
ma de prestar el servicio, de bagajes, y S1gnlh'ia 
propio tiempo la conveniencia de que sean re e 
dos de esa carga cuando se hallen instruyendo 
ligencias judiciales, á fin de que no se entorpe 
la acción de la justicia.

Visto el expediente: ,
Considerando que, como expresa la Real om- 

citada, no existe precepto ni disposición legal 
guna que exima de prestar el servicio de baga)6 
los funcionarios dependientes del Ministeuo 
Gracia y Justicia: ja

Considerando, no obstante, que la equidad y 
conveniencia aconsejan que se les releve de 0 
servicio cuando se hallen instruyendo dl:ü 
judiciales que no puedan ó no deban aplazarse 
que se perjudique la acción de la justicia;

La Sección opina que procede:
l.° Confirmar la providencia recurrida del 

bernador de Gerona, según propone la Dn®00 
general de Administración.

Y 2.° Que se acceda á lo propuesto por el * 
nisterio de Gracia y Justicia en la menciona 
Real orden, estableciendo, como regla general, 1^ 
los funcionarios de la administración de, jos - 
sean exentos de prestar el servicio de bagajes, si 
pre que se hallen instruyendo diligencias jo 1(^ 
les, de cuyo aplazamiento puede seguirse perju 
á la acción de la justicia.» y

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
su nombre la Reina Regento del Reino, GOI^0 
preinserto dictamen, se ha servido resolver ° 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conu , 
miento y efectos correspondientes. Dios goarc• 
V. S. mohos años. Madrid 10 de Febrero de 1- 
—E. Dato —Sr. Gobernador civil de la proviu
de G-erona. (Gaceta 13 Febrero 1900)

..... . SECCIÓN QUINTA__
OBRAS PÚBLICAS

Cuerpo nacional íe Ingenieros de Caminos, Canales y

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Carreteras. —Expropiaciones, ,

Hecho efectivo por el pagador de Obras pu^10^ 
do la provincia el libramiento del exPedlel? 0rjte, 
expropiación de terrenos en término de Ai d0 
con motivo de la construcción del trozo Je
la carretera de tercer orden de Borja á ¿el 
Jalón; esta Jefatura ha dispuesto que el día 
mes actual, á las diez de su mañana, se veril i b0, 
pago de dichos terrenos ante el Alcalde ae 
rite, según previene el art. 37 de la ley e , 
Enero de 1879 y 62 del reglamento de 13 de 

S18Zaragoza 8 de Marzo de 1900.—El Inge01 

Jefe, Juan Llanas.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 419

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ilación de las matrículas de la contribución industrial y de comercio para el año económico ds 1899-800, 

lúe se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de San Mateo de Gallego.

9 
0 
b 

0 

e

APELLIDOS y nombre CUOTA

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN para el Tesort
DB LOS CONTRIBUYENTES

Pesetas

Tarifa I?
|°y Porniés Elias............................ Puente, 8. A bacería
^6rüando Luna Macario................. Paso, 20. Idem

zo oy 
2§í59

2r,rdonaba Marcelino....................... Baja, 1. Id e m 28'59
.guando Luna Macario................. Paso, 20. Cftfé econnmínn 22‘87^alé Acín Plácido........................ Puente, o. Tablaiern 99 7

Borado José............................ Paso, 25. Idem.
Tarifa

XZ Oí

^'^Po Vicente Mariano................. Baja, 8. Transportes. 11'44
ail6s Salaver Bartolomea........... Arrabal, 10. Idem. 11'44

Tarifa 3.*

rRcia Rodríguez Nicolás............... Morería, 5. Molino maquilero tres piedras
Él mi todo el año. 162'981 ^ismo........ Idem.

Tarifa 4/

XtlvUl UUrl lUe ulUiS 1J1Ü3Í3D. «JU 0,7

Bagüés Pascual................. Mayor, 8. V fttiArin a.rin 45'74
Idem, 22. Onrretern 20'02
Idem, 24. Herrern 20’0Q

lscttsillaa Bolea Angel................... Paso, 18. Sastre. 20*02

Tarifa 5.*—Pa t e n t e s .

Villanueva Mariano............. Horno, 4. Médico 28'59
Puértolas Manuel............... Acequia, 12. Horno de pan cocer. 8'58

___ Ayuntamiento de San Martín de Moncayo.

Tarifa 1.a

Bonilla Eusebio................... Baja, 3. AhaAAriA a 1 nnr mAnor 28'59

Tarifa 3.a
R^nente Lahuerta Agapito......... Solana, 13. Fábrica de aguardientes, alam-

rez Jiménez Pío............................ Extramuros.
bique 100 litros.

Molino harinero une. niedre
25'74
93'59

Tarifa 5.a—Pa t e n t e s .
Pl Serrano Lucas...................... Solana, 64. Horno dp nnn c.onpir 8'58'1 ^ismo....................................... Idem. Idem. 8'58

\0
.o

■o
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Ayuntamiento ti? Santa Cruz de Grío. _

APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

c u o t a  
para el Tesore

Pesetas

Tarifa 1.*

TTrAnn.Áfl Tióne^ ^ranp.isdO............... Nueva. Abacería. 28*59
Romllfl. (rret^orio............... . Cantarranas. Idem. 28*59

Tarifa 3.a

Vir<nnl.« Timflnn Tliluno................. Can tartanas. Alquitara de 100 litros. 14*73
14*73

147*25
29*46
28*60

Francés López Francisco...............
RónoliTitnpnn Leonardo. ...........

Monares.
Solana.

Idem.
Idem de 1.000.

Vicente Hernando Francisco.........
óYií*1)py, .fimAní) TiAOliHrdo. . . . • • .

Cantarranas.
Solana.

Idem de 200.
Rectificador de 400 litros.

l\T»pstro ........................ .. . . . Afueras. Molino harinero, una piedra,
18*59 

148*67
Vicente Jimeno Hipólito, su viuda Cantarranas.

menos de seis meses.
Idem aceitero 2 piedras de viga

Tarifa 4.a

Esteban Carmen, viuda de L< pez. 
tíAmuT O u Aro Mu. y  i miaño...............

Solana.
Plaza.

Farmacia.
Ministrante.

71*48 
20*01 
45*75 
20*01
20*01

Umbría. Veterinario.
F .a t a  nru v pc i VlP.ATlt.A I^TíülIlfíl • Idem. Carpintero.
n<nmAn TTf ia I e¡086. « . ........... .. Cantarranas. Herrero.

Tarifa 5.a

Vínenf.p VinAnt.A RullUlO................ Cantarranas. Horno de pan cocer sin venta. 8*58
57*18TAÍe» ría ArnílVA FllO'ATlio . ........ Monares. Médico Cirujano.

Ayuntamiento de Samper del Salz. . •—

Tarifa 1.a

A»nar Mareo Antonio................... .. Mayor, 22. Abacería. 28*59

Timonn ClnhATo Santos................... Plaza Mayor, 2. Idem. 28*59

Lahoz Mala Roque, viuda de......... Mayor, 11. Idem. 28*59

. Tarifa 3.a

T?.nv TaiiAfltmA Padro. ........................... Mayor, 7. Telar lanzadera. 8*57

Costeras, 5. Idem. 11

Gil Tirado Germán, hoy Gracia Or- 28*59
Afueras, 1. Molino de represa.

Tarifa 4.a

Abad Guimbau Clemente, viuda de Mayor, 16. Herrero.
20*02

Tarifa 5.a
•

PtiAMR. Pa a r a  .To t o a  v otros............. Mayor, 53. Horno de pan cocer por retri- 8*58
bución sin venta.
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Ayuntamiento de Santa Cruz de Moncayo.

APELLIDOS y nombre
DH LOS CONTRIBUYENTES 

_____

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 8/

^rges Magallón Lamberto...... Mayor, 18. Fábrica de cacharros. 54‘32
®rges Magallón Miguel................. Herrería, 4. Idem. 54‘32
9 Val Berges Pedro........................ Iglesia, 1. Idem. 54‘32

Miranda Ventura Luis................... Alta, 6. Teja y ladrillo: horno de 20 me-
tros cúbicos. 16‘01

frauda Ventura Blas................... Herrería, 2, Idem 30 id. 24‘02
^tivolí Hernández Pedro............. Mayor, 4. Idem. 24‘02

^Hvia García Felipe..................... Extramuros. Molino harinero menos de tres
meses: agua insegura. 9‘29

Tarifa 5?
Miranda Ventura Manuel............... Centro, 4. Horno de cocer pan sin retribu-

ción ni venta. 8'68

Ayuntamiento de Santa Eulalia de Gallego.

Tarifa 1.a

Placeta, 24. Vendedor de carnes frescas. 45‘75
Idem. Abacería. 28‘59

Wiro Berra Rafael............................ Plaza, 23. Idem. 28‘59

Tarifa 4.a

Placeta, 30. Carpintero. 20*01
,^UUa Rufas Juan.............................. Idem, 4. Veterinario. 45‘75
^ar6sa Banzo Julián........................ Idem, 20. Herrero. 20*01
^»lat Felipe Pedro........................ San Pedro, 2. Carpintero. 20*01

^omán Casasus Antonio......... San Roque, 11. Herrero. 20*01
rsa Montón Miguel...................... San Pedro, 21. Barbero. 20*01

Tarifa 5.a
^a^ente Arbués Pedro José......... San Roque, 10. Hornero. 8‘58
^omeo Uriel Miguel........................ Medio, 4. Idem. 8*58

L„rga José............................ Placeta, 1. Idem. 8*58
^^tínez Morlans Rafael................. Plaza, 10. Idem. 8*58

Ayuntamiento de Santed.

Tarifa 1?
ai*dos Vicente Ensebio................. Eras, 1. Mesón. 28‘59

Tarifa 4.a
^uallar García Justo........................

Mayor, 26. Herrero. 20*02
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SECCION SEXTA
Alcaldía constitucional de Las Cuerlas.

El deslinde de las vías pecuarias de carácter lo
cal, pasos cabañales, descansaderos de ganados y 
cañadas, tendrá lugar en el actual mes de Marzo 
y en el próximo Abril en los días que á continua
ción se expresan:

Día 26 de Marzo, vía núm. 1. Que partiendo de 
la partida de Valdefrías, atraviesa el descansadero 
de la Loma del Medio, por entre propiedades y pa
ridera de la Quebrada de Mariano Visiedo, atravie
sa el descansadero de los Carriles por entre pari
deras da la Higueruela de Feliciano Rubio y he
rederos de Alberto García, atraviesa el descansa
dero de la Higueruela al abrevadero de la Zarza.

Día 27, vía núm. 2. Que partiendo de la del nú
mero 1 en la partida de la Zarza, atraviesa el des
cansadero de la Torrecilla, por el límite de la Ce
rrada de la Paterna de D? Joaquina Bernad, atra
viesa el descansadero de la Paterna, por el Alto 
del Molinillo } límite del término de Gallocanta 
por la izquierda de la Cañada Luna, atravesando 
dicha Cañada, alto abajo de la misma al abreva
dero y descansadero del Arreñalejo.

Día 28, vía núm. 3. Que partiendo de la del nú
mero 2 en el descansadero de la Torrecilla por en
tre propiedades de Miguel Cautín y por el límite 
del término de Used, atraviesa el descansadero de 
Carra-Molina á las propiedades del Molinillo.

Vía núm? 4. Que partiendo de la del núm. 2 en 
el Alto del Molinillo atraviesa el descansadero del 
Frontón sobre el camino de la Cañadilla, atravie
sa el descansadero del Ansarón, por entre propie
dades de la Sociedad de ganaderos, por la cumbre 
de la Loma del Buey, atraviesa el descansadero de 
la misma y aguadero del Frontón á unirse con la 
vía núm. 2 en el Alto de la Cañada Luna y límite 
de la finca de herederos de Serafina Laporta.

Día 29, vía núm. 5. Que partiendo del camino 
de Odón, partida de las Lomillas, por entre pro
piedades de Feliciano García y Feliciano Rubio, 
atraviesa el descansadero de las Lomillas, camino 
de las Eras Altas, Carrera del Prado al aguadero 
de la Alberca, atraviesa el descansadero de dicho 
punto por entre las Cerradas del Concejo y prado 
de los señores de Bello, límite de las fincas de las 
Veguillas y camino de Gallocanta al abrevadero 
de los Ojos.

Vía núm. 6. Que partiendo de la anterior en 
la Carrera por el límite de las Balsas, atraviesa el 
descansadero del Caminillo por el abrevadero de 
la Reguera, atraviesa el descansadero de la misma 
por entre finca de Feliciano Rubio y prado de los 
señores de Bello, por el límite de la Laguna de 
Gallocanta al descansadero del Arreñalejo.

Vía núm. 7. Que partiendo de la anterior en 
la partida de la Reguera, por entre fincas de Ale
jandro Tolosa y Feliciano Rubio, continuando por 
entre las de Joaquina Ramón y Ambrosio Marco, 
al Alto de la Pardina.

Día 30, vía núm. 8. Que partiendo del pajar 
de Nicasio Sauz, por el Alto de las Eras, por en
tre los bancales de Feliciano Rubio y paridera de

la Cañada bajera de Miguel Cautín, atraviesa el 
descansadero de la Loma de la Cañada, por entre 
las Cerradas de Inocencio García y Ensebio Par
dos, por el Alto de la Atalaya, atraviesa el des- • 
cansadero de la misma, por entre la Cerrada del 
Corral blanco de Feliciano Rubio y paridera j9 
Ojo-Rubio del mismo, atraviesa el descansadero de 
Ojo-Rubio por entra arreñales de Dolores Mareo 
y Cerrada de Juan Antonio Pardos á unirse oon 
la núm. 2, en la partida de la Torrecilla.

Vía núm. 9. Que partiendo de la paridera de 
Dolores Marco de la Peraza, por entre propiedades 
de D.* Joaquina Bernad y Dolores Marco, por I» 
L<>ma de la Cañada á unirse oon la núm. 8 en el 
descansadero de la Cañada.

Día 31, vía núm. 10. Que partiendo de la del 
núm. 2 en la partida de la Paterna, atraviesa el 
descansadero del Pozo, por entre propiedades de 
dicha partida, atraviesa el descansadero de San 
Pedro, por la ladera de dicho punto, por el Pasillo, 
al descansadero de la Alberca.

Vía núm. 11. Que partiendo del abrevadero de 
la Higueruela por entre la Cerrada redonda y arre* 
fiaDs de Inocencio García, atraviesa el descansade
ro de Ojo-Rubio, por entre propiedades de Feh* 
ciano Rubio de dicho punto, por el linde de la fiu* 
ca de la Sabina atraviesa el descansadero de Ia 
misma al abrevadero de los Vallejuelos.

Día l.° de Abril, vía núm. 12. Que partiendo 
del Alto de los Carriles, sobre el barranco de dicho 
punto por entre las Cerradas del Navajo-Nuevo de 
Miguel Cautín y abrevadero de dicho punto, atra
viesa el descansadero de la Atalaya, por entre l»9 
Cerradas de Miguel Cautín y Ensebio Pardos, 
atraviesa el descansadero de los Cabillos, por entre 
las fincas de Francisca Obóu y Feliciano Rubio, 
por entre propiedades de Dolores Marco y Mari»' 
uo Visiedo, al abrevadero del Cabezuelo. .

Vía núm. 13. Que partiendo de la Loma de 
Medio por la escalerilla al Alto de la Oordelle19, 
atraviesa el descansadero de la misma, por enti 
las Cerradas del Mujadal de D.a Joaquina Berna , 
por el límite de la paridera de la Hoya de Migu® 
Cautín, atraviesa el descansadero de dicho pon 
por el límite del moute de Bello, termina en 6 
monte de la Sociedad de ganaderos. . .

Para los días citados comparecerán al deslio 
los dueños, usufructuarios, apoderados, ó admin^ 
tradores de los terrenos colindantes á los que 
trata de desliudar y que quedan descritos, 
que en el acto puedan hacer los interesados 
protestas y reclamaciones que juzguen conveul®o9 
tes, como igualmente presentar los documen 
que obren en poder de los mismos, con, objeto 
que puedan proponer avenencias y ser ó no a< u 
tidas, pues practicado el deslinde no seráadm’ti 
reclamación alguna. g0

Los intrusos y roturadores de los terrenos que 
tratan de deslindar que comparezcan en el acto , 
mauifiesteu estar conformes cou dejar el tei 
usurpado, quedarán exentos de respoüsabihda 
solo tendrán que abonar los gastos de deslio1 6 
la parte proporcional á la intrusión ó usurpa0 
que hubiesen cometido. ¿ si

Los que por el contrario no compareciesen,. 
compareciendo manifestasen insistir en sus plOí' 
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sitos sin presentar documentos, expresando ó no 
os móviles que les impulsan para ello, continuará 

61 deslinde, consignándolo así en el acta, y sin más 
^viso quedarán sujetos á las penalidades que es- 
ablece el art. 105 del reglamento para la ejeou- 

oion del Real decreto de 13 de Agosto de 1892, 
reorganizando la Asociación general de ganaderos.

Las Querías 4 do Marzo de 1900;—El Alcalde, 
Miguel Cautín.

Las liquidaciones de 1898 al 99 y las semestra- 
es de 1899-900, así como los presupuestos adicid- 

üal y refundido de 1900, se hallan por término de 
5 días, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 

Apuestas al público.
Lobera 5 de Marzo de 1900.—El Alcalde, Angel 

Artigas.

Por término de 15 días se hallarán de manifies- 
0 en la Secretaría municipal, los documentos si- 

KUientes: l.° liquidaciones del presupuesto de 1898 
R J9 y las del semestre de 1899-1900. 2.° Pre^u- 
iq a S^P nacional y refundido para el presente año 
d , ^5 y 3.° Cuentas municipales de 1898-99 y las 
a61 semestre de 1899-1900.

Mozota 7 do Marzo de 1900.—El Alcalde ejer- 
íente, Fernando Bazan.

_ SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar 
L. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar do Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em- 

> aza al procesado Juan Fatas Campillo, do 31 
. Os de edad, hijo de Mariano y Tomasa, casado, 
^Ornalero, natural y vecino de Cuarto, cuyo actual 
Paradero se ignora, para que dentro del término 

üUeve días, contados desde el siguiente al en 
86 inserte la presente en la Gaceta de Madrid 

°Le t in  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
, esto Juzgado, sito en la calle de la Democra- 

núm. 64, al objeto de poder ser emplazado 
ante la Superioridad en causa que se iustru- 

c°ntra el mismo sobre hurto; apercibiéndole 
pÜe no comparecer será declarado rebelde y le 

ara el perjuicio á que hubiere lugar en de- 
^oho.

‘^1 propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
°ridudes del Reino, así civiles como militares, 

b Agentes de la policía judicial, procedan á la 
captura y conducción á las Cárceles de esta 

cmd del referido procesado, á disposición de 
8 6 Juzgado.
Lada en Zaragoza á 3 de Marzo de 1900.—Eu- 

Uoig.—Luis Moliner.

de los Caballeros
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en providencia dictada 
con esta fecha, en las diligencias de juicio de fal
tas celebrado en el Juzgado municipal de Luna, 
"en virtud de denuncia hecha por D. Pedro Oriza 
Miguel, vecino que se dice ser de Madrid, que tu
vo residencia en el barrio de Lacasta, como repre
sentante y administrador de D. Isaac Gutiérrez 
Quevedo, contra Lorenzo Sauz Montori y José 
Sauz Bouet por daños con su ganado en el monte 
La Carbonera, cuyo juicio pende en apelación en 
este Tribunal, se cita al referido D. Pedro Oriza 
Miguel para que comparezca en este Juzgado el 
día 20 de Abril próximo viniente, y hora de las 
diez de su mañana, á la vista que tendrá lugar en 
el referido juicio, el cual estará de manifiesto en 
la Escribanía del actuario con 48 horas de anti
cipación.

Ejea de los Caballeros á 8 de Marzo de 1900.— 
Mariano Lapieza.

JUZGADOS MILITARES.

Vitoria
D. Juan Arzadun Zabala, Capitán, Ayudante del 

segundo regimiento de Artillería de montaña, 
y J uez instructor del expediente que se instru
ye contra el artillero del mismo regimiento Pe
dro Benito Muñoz, por la falta grave de prime
ra deserción:
Por la presente requisitoria llamo, cito y em

plazo al artillero Pedro Benito Muñoz, natural de 
Calatayud, provincia de Zaragoza, hijo de Mariano 
y de Paula, viudo, de 28 años de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son las siguien
tes: estatura un metro 685 milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos id., nariz regular, barba pobla
da, boca regular, color moreno, frente pequeña, 
aire marcial, producción buena; señas particulares 
ninguna, para que en el término de 30 días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta oficial de Madrid y en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de Zaragoza, comparezca en el cuartel del se
gundo regimiento de Artillería de montaña, de 
guarnición en esta Plaza, á fin de que responda á 
los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía si no compareciese en el 
referido plazo.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civile^ como militares, y á los Agentes de la poli
cía judicial, pura que practiquen activas y eficaces 
diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades correspondientes, al local de este 
regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día, ■

Dada en Vitoria á l.° de Marzo de 1900.—Juan 
Arzadun.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c ímie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3/ decena de Febrero de 1900.
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Zaragoza 7 de Marzo de 1900.--El Juez municipal, Joaquín Fólez.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3. decena del mes de JebrefO
1900, clasificadas por sexo g estado ciml de los fallecidos.
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Zaragoza 7 de Marzo de 1900.— El Juez municipal, Joaquín Félez.
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